
GASTO	EN	GOBERNACIÓN
PROYECTO	DE	PRESUPUESTO	DE	EGRESOS	DE	

LA	FEDERACIÓN	2020



• Los	recursos	
presupuestados	para	
Gobernación	en	el	PPEF	
2020	suman	5	mil	804	
millones	de	pesos.

• Reducción	del	-90.8%	en	
términos	reales,	que	
significan	57	mil	166	
millones	de	pesos	
menos	respecto	al	PEF	
aprobado	para	2019.

PRESUPUESTO	PROYECTADO	PARA	GOBERNACIÓN

GRÁFICA	1.	PRESUPUESTO	PROYECTADO	PARA
GOBERNACIÓN	(MDP	REALES)
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Con la creación del Ramo Administrativo 36 “Seguridad y Protección Ciudadana” ,
se presenta una resectorización de diversas Funciones, Unidades Responsables y
Programas del Ramo 04 “Gobernación” al Ramo 36.

GRÁFICA	2.	RECORTES	A	GOBERNACIÓN	EN	EL	PPEF	2020	POR	
FUNCIÓN	DEL	GASTO	(MDP	REALES)
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• El	Ramo	04	Gobernación	
pasó	de	tener	85	Unidades	
Responsables	en	2019	a	60	
Unidades proyectadas	para	
2020.	

Unidad	Responsable

• Pasó	de	tener	33	programas	a	
22	programas	contemplados	
para	el	siguiente	año.	

• Se	resectorizaron 10	PP	a	la	
Secretaría	de	Seguridad	y	
Protección	Ciudadana.

• Se	elimina	uno	y	se	crea	otro.	

Estructura	Programática

GRÁFICA	3.	PRESUPUESTO	DE	GOBERNACIÓN	SIN	
PROGRAMAS	RESECTORIZADOS	(mdp reales)

6,985
7,827

5,805

2,022

PEF	2018 PEF	2019 PPEF	2020

Presupuestado Faltante	para	mantenerse	constante



FONDO	PARA	LA	PROTECCIÓN	DE	PERSONAS	DEFENSORAS	
DE	DERECHOS	HUMANOS	Y	PERIODISTAS

• En	el	PEF	2020,	se	propone	que	
SEGOB	aporte	207.6	mdp a	este	
fondo,	una	reducción	de	3.5% en	
términos	reales	respecto	a	lo	
aprobado	en	el	PEF	2019

• Se	debe	ampliar	dicha	proyección	
por	un	total	de	por	lo	menos	
7,473,600	mdp,	con	el	fin	de	que	
las	aportaciones	realizadas	por	
SEGOB	se	mantengan	constantes	
en	términos	reales.

GRÁFICA	4.	APORTACIONES	DE	SEGOB	AL	
FIDEICOMISO	(MDP	REALES)
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• De	2012	a	2015,	los	ingresos	
del	fondo	estuvieron	por	
encima	de	los	recursos	
ejercidos,	lo	que	provocó	
que	al	cierre	de	2015	se	
alcance	un	máximo	de	426	
mdp reales	en	la	
disponibilidad	del	mismo.

• Sin	embargo,	desde	2016	los	
ingresos	se	encuentran	por	
debajo	del	gasto	ejercido,	lo	
cual	causó	un	desahorro en	
los	recursos	disponibles	del	
fondo,	mismos	que	
decrecieron	hasta	situarse	
en	un	nivel	de	52.8	mdp al	
cierre	de	2018.

GRÁFICA	5.	INGRESOS	Y	EGRESOS	DEL	FONDO	PARA	LA	
PROTECCIÓN	DE	PERSONAS	DEFENSORAS	DE	DDHH	Y	

PERIODISTAS	(MDP	REALES)
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• El Registro Nacional de Población e
Identificación Personal (RENAPO) sufrió un
recorte del 36.57%, descendiendo de
402.15 mdp a 255.09 mdp en términos
reales.

• La mayor proporción de los recursos
otorgados a RENAPO se concentra en
Servicios Generales (59.13%), con una
importante concentración en Servicios
Personales (24.96% de los recursos).

• El recorte más importante se generó en
Materiales y Suministros, con 98.71%.
Además, hay un recorte alarmante en
Gervicios Generales del 48.04%.

DIRECCIÓN	GENERAL	DEL	REGISTRO	NACIONAL	DE	POBLACIÓN	E	
IDENTIFICACIÓN	PERSONAL

GRÁFICA	1.	PRESUPUESTO	DEL	RENAPO
(MDP	REALES)
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LAS	CÉDULAS	DE	IDENTIFICACIÓN	
CIUDADANA
• Las	cédulas	de	Identificación Ciudadana vinculan al	
CURP	los	datos biométricos,	como el	rostro,	huellas
dactilares e	inclusive	la	huella del	iris,	como primer	
objetivo,	pero también incluye reconocimiento
sanguíneo.

• Esto ayuda a	prevenir el	robo de	identidad y	dar mayor	
seguridad al	sistema financiero nacional.

• La	Cédula	de	identidad no	implica una	gran	carga
presupuestaria,	ya que	al	optimizar los	recursos,	los	
costos de	inversión serán redituables.

• Aunado al	problema de	optimización de	recursos,	las	
Cédulas	de	Identificación Ciudadanas ahorrarán
tiempo y	dinero en trámites administrativos públicos y	
privados.



El Consejo Nacional de Población tiene el objetivo de diseñar, operar y evaluar las
iniciativas públicas destinadas a regular el Crecimiento de la Población, es decir, planear
la dinámica demográfica en el país.

En el PPEF 2020, se le aumento 3.04%, en términos nominales, sin embargo, en reales
decreció menos de un punto (0.54%). Es decir, creció por debajo de la inflación.

Perdió casi la totalidad del presupuesto del capítulo de Materiales y suministros
(99.42%), seguido por el de Servicios generales, con una caída de 27.25% con respecto
al PEF 2019, en términos reales.

SECRETARÍA	GENERAL	DEL	CONSEJO	NACIONAL	DE	POBLACIÓN



PROPUESTAS
• Ampliar el presupuesto del Ramo 04 “Gobernación” en 2,022.2 millones de pesos

adicionales a la propuesta del PPEF 2020, para no afectar las funciones de esta Secretaría.

• Contemplar 102.4 mdp adicionales para el Programa de Derechos Humanos que ejerce la
Unidad de para la Defensa de los Derechos Humanos, con el fin evitar un desahorro en el
“Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas”.

• El Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO) y el Consejo Nacional
de Población (CONAPO) deben tener asignación suficiente para cumplir sus funciones, ya
que se les redujo principalmente en Servicio Personales. Además de presupuestar un
monto acorde al proyecto de la cédula de identificación biométrica, dentro del
presupuesto de RENAPO.


